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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2011 00098 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) HERNAN PATIÑO VALENCIA 

Asunto SUSPENDE REMATE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

Auto 2347V            1. 

 

Procede esta judicatura a suspender la diligencia de remate programada 

para el día de hoy a las 02:00 p.m., toda vez que de un estudio detallado 

del historial del vehículo de placas TMY-326 actualizado, mismo que fue 

aportado por el apoderado judicial de la parte demandante, se logra 

evidenciar que dentro de las limitaciones vigentes se inscribió de manera 

errónea el radicado del presente asunto, pues se indicó que la medida 

correspondía al expediente 2010-053, cuando el radicado real del presente 

asunto es 05-2011-098, razón por la cual, se ordena oficiar a la Oficina de 

Tránsito y Transporte de Envigado-Antioquia, a fin de que se subsane tal 

imprecisión de manera prioritaria, en el sentido de aclarar que la medida 

comunicada mediante oficio 599 del 02 marzo de 2011 corresponde 

realmente para el proceso 05-2011-098, y no para el 2010-053, lo anterior en 

aras de evitar futuras nulidades dentro del presente asunto. 

 

CÚMPLASE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-del-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-medellin-/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-civil-del-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-medellin-/inicio


Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c928f653f8510a18260f9c2d0d59b1d04dd2f4e845a1fae9c277d1d61b5853f5

Documento generado en 19/10/2022 12:13:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


